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MARZO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)

NOTIFÍQUESE.

LENCIALUIS'!

Carrera 51 N° 44-53 Piso 5 Edificio Bulevar Bolívar - Medellin - j26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLIN

IEL LAR
JUEZ

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia interpuesto por MARIA 

FERNANDA CAMACHO ROBLES C.C. 51914313 contra ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS, PROTECCIÓN S.A., en firme las sentencias de 

instancias, se ordena por la Secretaría del Despacho efectuar la correspondiente 

liquidación de costas, para tal efecto ténganse en cuenta la decisión de ambas 

instancias.
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